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SUECIA 
ACTUALIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL 

 
Encargo de conversaciones de sondeo a Stefan Löfven 
El Presidente del Parlamento, Andreas Norlén le ha dado a Stefan 
Löfven5 (PSD) el encargo de explorar los requisitos previos para 
formar un gobierno, el 15 de octubre de 2018. 

-“He decidido darle a Stefan Löfven la tarea de explorar los requisitos 
previos para formar un gobierno. Al igual que la asignación que le di 
a Ulf Kristersson, la misión de Stefan Löfven es explorar los requisitos 
previos para formar un gobierno tolerado por el Parlamento 
(Riksdagen). No he especificado ningún antecedente gubernamental u 
otro criterio que limite las pruebas. La asignación de libertad 
condicional se me informará a más tardar el 29 de octubre con un 
informe de progreso a más tardar el 22 de octubre", dice Andreas 
Norlén. 

El 14 de octubre, el presidente del Parlamento se reunió Ulf 
Kristersson (Moderado). Durante el lunes, 15 de octubre, el 
Presidente habló con representantes de siete de los partidos 
parlamentarios, deliberó con los vicepresidentes y volvió a discutir 
con Stefan Löfven (PSD). A las 4.30 pm, el Presidente informó al rey 
Carl XVI Gustaf sobre la situación actual en el proceso de elaborar 
propuestas sobre un primer ministro nuevo. 

Fondo 
El Presidente del Parlamento comenzó el 27 de septiembre la tarea de 
presentar una propuesta sobre un nuevo primer ministro para 
enviársela a la Cámara (Riksdagen). Su misión es hablar con los 
representantes de todos los partidos parlamentarios y mantener 
deliberaciones con los vicepresidentes. 

El Presidente se reunió con los representantes de los partidos el 27 
de septiembre y el 2 de octubre, y sostuvo conversaciones con la 
Mesa del Presidente el 28 de septiembre y el 2 de octubre. A 
continuación, anunció que había asignado la tarea a Ulf Kristersson 
(Moderado en oposición) e informó al rey Carl XVI Gustaf. 

El 9 de octubre, Ulf Kristersson (Moderado) presentó un informe 
sobre el progreso de su misión para explorar los requisitos previos 
para formar un gobierno al Presidente. El Presidente también informó 
al Jefe de Estado y a los Vicepresidentes sobre la situación actual. El 
13 de octubre, Ulf Kristersson (Moderado) finalizó su tarea. 

                                                 
5 Stefan Löfven – Primer Ministro en funciones desde el 25 de septiembre de 2018 
(PM desde 3 de octubre 2014). 
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El pasado 9 de septiembre se celebraron Elecciones Generales en 
Suecia. Siempre se trata de unos triples comicios: al Parlamento, al 
Consejo de las Diputaciones Provinciales y a los Consejos de los 
Municipios.6 

Había finalizado el escrutinio durante la noche electoral, pero todavía 
faltaban los votos anticipados y los votos de los suecos que viven en 
el extranjero, que terminaron de contabilizarse en la tarde del 
domingo 16 de septiembre y se hizo oficial en la página web de la 
Comisión Electoral (Valmyndigheten)7 el día 17 de septiembre. 

Fuente: Parlamento sueco – Riksdagen. 

Seis puertas que debe abrir Löfven 

Los Socialdemócratas y el Centro están muy lejos en sus posturas 
pero es la puerta que el líder Socialdemócrata, Stefan Löfven, debe 
abrir para lograr su objetivo – un gobierno con Socialdemócratas y 
Centro, según un artículo del periódico Dagens Nyheter,8 el 18 de 
octubre de 2018. 

Seguridad económica  

a. De qué se trata 
La línea del trabajo fue el principio fundamental del anterior gobierno 
de la Alianza: más dinero para el que trabaja, y ser más rígidos con 
enfermos y desempleados. El gobierno de Stefan Löfven, incitado por 
la Izquierda, ha reinstaurado paulatinamente los niveles de 
compensación. 

b. El conflicto 

Una red económica protectora fiable es uno de los pilares básicos de 
la socialdemocracia. El Centro (C), por el contrario, desea aumentar 
la motivación individual mediante una nueva reducción de las 
compensaciones para enfermos y desempleados. Desea igualmente 
reintroducir el límite temporal máximo para el seguro de enfermedad. 

c. Las posibilidades 

Las partes están ciertamente muy lejos entre sí, pero los 
impedimentos para un encuentro no pueden calificarse en principio de 
insuperables. Se trata más bien de diferencias de grado. Para las 
pensiones existen ya formas de colaboración establecidas, así como 
un amplio consenso acerca de que deben mejorarse las condiciones 
de los jubilados. 

                                                 
6 AIS no 226 – septiembre 2018. 
http://www.mitramiss.gob.es/es/mundo/Revista/revista226/75.pdf  
7https://www.val.se/servicelankar/press/nyheter/nyheter/2018-09-16-
parliamentary-election-results.html  
8 Dagens Nyheter – independiente liberal. 
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Mercado laboral  
a. De qué se trata 

Que los nacidos en el extranjero consigan un empleo es un gran reto. 
El problema se ha convertido en grave tras la gran ola de refugiados 
de los últimos años. Otras cuestiones importantes son las 
posibilidades de crecimiento de la pequeña empresa y la creación de 
empleo. Se trata de encontrar un equilibrio entre la seguridad de los 
asalariados y el interés de flexibilidad de los empresarios. 

b. El conflicto 

El C quiere legislar sobre una nueva forma de contratación para los 
recién llegados, el empleo de entrada, con un 70% del sueldo 
mínimo. Se eliminaría la tasa empresarial. El C desea igualmente que 
más empresas puedan dejar de aplicar las reglas de prioridad9  de la 
LAS10. Los Socialdemócratas (S) califican los empleos de entrada de 
dumping salarial y una interferencia en el modelo sueco. Según S, no 
hay motivos para cambiar las reglas de prioridad. A los recién 
llegados se les deberá ofrecer un empleo para el establecimiento, por 
el cual el estado abona una cantidad para reducir los costes del 
empresario. 

c. Las posibilidades 

Muy escasas. ¿Debe darse prioridad a los intereses de los pequeños 
empresarios o a los de los asalariados?  

Migración 

a. De qué se trata 

La gran ola de refugiados del otoño de 2015 llevó a un 
endurecimiento radical de la política de migración. Suecia se puso al 
nivel mínimo de la UE. Desde 2016 está en vigor una ley temporal 
que finaliza el año que viene. Todos los partidos consideran que son 
necesarias nuevas normas a largo plazo. 

b. El conflicto 

Los Socialdemócratas afirman que Suecia no puede tener reglas más 
generosas que el resto de la UE, y desea un amplio consenso que 
ratifique el constreñido marco de la ley temporal. Por el contrario, el 
C es uno de los partidos que quiere más apertura: más posibilidades 
para la reagrupación familiar y que se pueda obtener el asilo por 
razones especialmente sensibles. 

                                                 
9 El último en ser contratado, el primero en ser despedido. 
10 LAS: Lag om Anställningskydd, la Ley de Protección del Empleo 
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c. Las posibilidades 

Todo apunta a que la futura política de migración será determinada 
por una amplia comisión de la que formarán parte tanto los partidos 
de la Alianza como los rojiverdes, quizás también DS. El Centro 
considera que su línea no tiene el suficiente peso, ya que existe una 
amplia mayoría compuesta por S, M y DS para seguir con la 
normativa actual. 

Vivienda 

a. De qué se trata 

El mercado de la vivienda se describe a menudo como disfuncional, 
con largas colas, zonas de segregación y poca movilidad. Las grandes 
reformas brillan por su ausencia, y durante la pasada legislatura se 
rompieron las conversaciones sobre este tema que se llevaban a cabo 
entre los bloques. 

b. El conflicto 

El C desea cambiar la normativa de alquiler, y los S se oponen. Los S 
quieren continuar con las subvenciones estatales para viviendas de 
alquiler de nueva producción, mientras que el C desea abolirlas. 

c. Las posibilidades 

Todos los partidos están de acuerdo en que es necesaria una revisión 
del mercado de la vivienda, incluyendo la deducción por intereses, y 
ello abre la puerta a los compromisos. El C y los S no están 
demasiado lejos el uno del otro en el tema de la regulación del 
alquiler. El C desea libertad de alquileres en las viviendas de nueva 
producción, mientras que los S desean un límite de 15 años. C y S 
están de acuerdo en que debe relajarse la normativa de protección de 
las costas para las viviendas, en principio solamente en las zonas 
rurales. 

Impuestos 

a. De qué se trata  

La última gran reforma impositiva tuvo lugar en 1991 y existe un 
amplio consenso sobre la necesidad una revisión. Al mismo tiempo, la 
visión sobre los impuestos y los niveles impositivos constituye una de 
las superficies de conflicto más claras en la política sueca. 

b. El conflicto 

El C desea introducir amplias reducciones de impuestos tanto sobre 
los ingresos como sobre las empresas, mientras que los S defienden 
el nivel impositivo actual. El C desea eliminar la tasa empresarial para 
el primer empleado, algo a lo que se opone S. Para el C, el sistema 
fiscal es un instrumento importante para aumentar el estímulo al 
trabajo y al emprendimiento, mientras que S defienden los impuestos 
como instrumento para financiar el bienestar. 
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c. Las posibilidades  

El cambio hacia un sistema impositivo verde es una cuestión 
fundamental para el C. No le es tampoco extraño a los S. Éstos 
podrían probablemente llegar a un compromiso sobre impuestos 
sobre la empresa si se puede motivar con que el mismo lleva a la 
creación de empleo. Tanto C como S desean un nuevo sistema de 
redistribución de impuestos que favorezca a las zonas rurales. 

Beneficios en el bienestar 
a. De qué trata 

Las empresas privadas en enseñanza, sanidad y asistencia, han 
provocado reacciones en todas las capas políticas. Una parte 
contempla a los actores privados como una garantía de diversidad y 
libertad de elección, mientras que la otra los ve como unos 
aprovechados y acaparadores de medios públicos. 

b. El conflicto 

El C defiende a las empresas privadas del bienestar y está en contra 
de limitar las posibilidades de obtener beneficios. El C contempla las 
intrusiones en el bienestar privado como un modo de limitar la 
libertad de elección y la accesibilidad. Para los S, el fin de los 
beneficios en el bienestar fue una de las cuestiones más importantes 
durante la campaña electoral, alentados por LO y la Izquierda. 

c. Las posibilidades 

Antes de que los Socialdemócratas llegaran al poder en 2014, el 
partido no era un enemigo tan duro de los beneficios en el bienestar. 
Una manera de alcanzar un compromiso sería el aumento de las 
exigencias de la calidad. El C desea que la Inspección Educativa 
reciba instrumentos más poderosos para actuar contra las escuelas 
que no tienen la calidad exigida. 

 


